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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

55 FUENLABRADA

LICENCIAS

No habiendo sido posible practicar la notificación según lo previsto en el artículo 59.4
de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Se comunica que por los siguientes decretos delegados de Urbanismo se procede a la
concesión y licencia de las siguientes licencias de apertura:

Expediente. — Titular. — Actividad. — Emplazamiento
0027-BLAI-11. — Limpiezas Habana Servicios Integral, Sociedad Limitada. —

Servicios de limpieza. — La Habana, 35, locales 1 y 2.
0013-NLAI-10. — Inés María Alonso García. — Asesoría fiscal, laboral y jurídica. —

Humilladero, 14-2, local 1.
0082-NLAI-10. — Juan Carlos Reyes Muñoz. — Textiles hogar y tapicería confec-

ción. — Norte, 13, local 1.
0088-BLAI-10. — Thurger, Sociedad Limitada. — Comercio al por mayor de artícu-

los textiles, confección y calzado. — La Robla, 2, bloque 2-1.a, local 30.
Lo que se notifica para su conocimiento y demás efectos, haciéndoles saber que con-

tra las presentes resoluciones, que ponen fin a la vía administrativa, pueden interponer re-
cursos contencioso-administrativos, ante el órgano que corresponda, de acuerdo con lo pre-
visto en los artículos 8 y 10 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de
su notificación. Sin perjuicio de lo anterior, con carácter potestativo, pueden interponerse
recursos de reposición en los términos y plazos previstos en los artículos 116 y 117 de la
Ley de 26 de noviembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, o cualquier otro que es-
timen procedente para hacer valer su derecho, poniendo en su conocimiento que la interpo-
sición de un recurso no paraliza la ejecutividad del acto administrativo.

Fuenlabrada, a 1 de agosto de 2011.—El concejal-delegado de Urbanismo, Obras Pú-
blicas y Mantenimiento Urbano (decreto de delegación 782/2011, de 13 de junio) (firmado).

(02/7.763/11)
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